
VERBAL-IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO SANCHEZ ZAMBRANO 

DEMANDADO: YULY MARCELA NIÑO BARAJAS  
RAD: 68001 3110 008 2018 00242 00 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez para lo que estime pertinente. 

Bucaramanga, 24 de julio de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta que en el auto que ordenó la práctica de la prueba de ADN 

proferido el 14 de julio de 2020, el nombre del causante quedo como NORBERTO 

NIÑO BARAJAS, siendo el correcto NORBERTO NIÑO CASTELLANOS, por 

consiguiente, se procederá de conformidad con el inciso 2 del art. 286 del C.G.P., 

debiéndose corregir el nombre del causante, el cual quedará para todos los efectos 

como: NORBERTO NIÑO CASTELLANOS. - 

 

 

Notifíquese, 
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